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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 4:40 p. m.
Para: tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2016-454
Datos adjuntos: Admite 2016-454.pdf

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2016-454 

 

ADJUNTO AUTO ADMISORIO Y DEMANDA 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 4:28 p. m.
Para: tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co; notificaciones.judiciales (notificaciones.judiciales@icbf.gov.co); notificaciones.juridica 

(notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co)
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2016-452
Datos adjuntos: Admite 2016-452.pdf

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2016-452 

 

SE ADJUNTA AUTO ADMISORIO Y DEMANDA  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 4:18 p. m.
Para: 'notificacionestutelas@saviasaludeps.com'; 'despachosalud@antioquia.gov.co'; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
Asunto: OMAR PERILLA BALLESTEROS Y HÉCTOR JAIME GARRO YEPES LES NOTIFICO APERTURA DE INCIDENTE RDO 2010-45
Datos adjuntos: 2010-00045 ABRE A PRUEBAS INCIDENTE.docx

Señores: 
OMAR PERILLA BALLESTEROS EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE SAVIA SALUD EPSS  
Y 
HÉCTOR JAIME GARRO YEPES EN SU CALIDAD DE SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA,
 

 

Cordial saludo, 

 

Me permito notificarles los autos que se adjuntan al presente correo, en los cuales se dispuso dentro de los procesos Radicados 2010-45, lo siguiente: 

“(…) 

ABRE INCIDENTE DE DESACATO en contra del señor OMAR PERILLA BALLESTEROS, representante legal de SAVIA SALUD EPSS y al 

SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, DR. HÉCTOR JAIME GARRO YEPES. 

 

Asimismo se DECRETAN LAS PRUEBAS documentales allegadas con la solicitud de incidente. 

 

Por lo tanto se les concede al señor OMAR PERILLA BALLESTEROS, representante legal de SAVIA SALUD EPSS,  y al SECRETARIO SECCIONAL 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, DR. HÉCTOR JAIME GARRO YEPES el término de DOS (02) DÍAS, para que se pronuncien 

con respecto al acatamiento de lo dispuesto en la sentencia de tutela de la referencia, y atendiendo el derecho de defensa y el debido proceso se 

les conmina para que alleguen y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer dentro del presente trámite.” 

 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 4:06 p. m.
Para: notificacionestutelas (notificacionestutelas@colpensiones.gov.co)
Asunto: MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ LE NOTIFICO APERTURA DE INCIDENTE RDO 2016-332
Datos adjuntos: 2016-00332 ABRE A PRUEBAS INCIDENTE DE DESACATO.docx

 

Señor: 
MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE COLPENSIONES 
 

Cordial saludo, 

 

Me permito notificarle los autos que se adjuntan al presente correo, en los cuales se dispuso dentro de los procesos Radicados 2016-332, lo siguiente: 

“(…) 

ABRE INCIDENTE DE DESACATO en contra del señor Mauricio Olivera González en su calidad de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Asimismo se DECRETAN LAS PRUEBAS documentales allegadas con la solicitud de incidente. 
 
Por lo tanto se le concede al señor Mauricio Olivera González en su calidad de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, el término de DOS (02) DÍAS, para que se pronuncien con respecto al acatamiento de lo dispuesto en la 
sentencia de tutela de la referencia, y atendiendo el derecho de defensa y el debido proceso se les conmina para que alleguen y soliciten las pruebas 
que pretendan hacer valer dentro del presente trámite.” 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 3:55 p. m.
Para: tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co
Asunto: PAULA GAVIRIA BETANCUR LE NOTIFICO APERTURA DE INCIDENTE RDO 2015-893, 2016-306
Datos adjuntos: 2015-00893 ABRE A PRUEBAS INCIDENTE DE DESACATO.docx; 2016-00306 ABRE A PRUEBAS INCIDENTE DE DESACATO.docx

Señora: 
PAULA GAVIRIA BETANCUR EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAR A LAS VICTIMAS 
 

Cordial saludo, 

 

Me permito notificarle los autos que se adjuntan al presente correo, en los cuales se dispuso dentro de los procesos Radicados 2015-893, 2016-306, lo 

siguiente: 

“(…) 

ABRE INCIDENTE DE DESACATO en contra de la señora Paula Gaviria Betancur, Representante Legal de la UARIV. 
 
Asimismo se DECRETAN LAS PRUEBAS documentales allegadas con la solicitud de incidente. 
 
Por lo tanto se le concede a la señora Paula Gaviria Betancur, Representante Legal de la UARIV, el término de DOS (02) DÍAS, para que se 
pronuncien con respecto al acatamiento de lo dispuesto en la sentencia de tutela de la referencia, y atendiendo el derecho de defensa y el debido 
proceso se les conmina para que alleguen y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer dentro del presente trámite.” 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 3:35 p. m.
Para: tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co
Asunto: PAULA GAVIRIA BETANCUR LE NOTIFICO REQUERIMIENTO PREVIO A DAR APERTURA DE INCIDENTE RDO 2016-338, 2016-151, 

2016-255, 2016-376
Datos adjuntos: 2016-00376 REQUERIMIENTO PREVIO UARIV.docx; 2016-00151 REQUERIMIENTO PREVIO UARIV.docx; 2016-00338 

REQUERIMIENTO PREVIO UARIV.docx; 2016-00255 REQUERIMIENTO PREVIO UARIV.docx

 

Señora: 
PAULA GAVIRIA BETANCUR EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAR A LAS VICTIMAS 
 

Cordial saludo, 

 

Me permito notificarle los autos que se adjuntan al presente correo, en los cuales se dispuso dentro de los procesos Radicados 2016-338, 2016-151, 

2016-255, 2016-376, requerirla previo a dar apertura al incidente de desacato, para que en el término de DOS (2) días hábiles, contados a partir de la 

notificación del presente, le informe a este Despacho si le dio o no cumplimiento al fallo de tutela. En caso de no haberlo hecho, indique las razones 

del incumplimiento.  

 

Igualmente se le pone de presente que desatender lo ordenado, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en los artículos 27 y 53 del Decreto 

1291 de 1991, lo cual acarrearía entre otras, la posibilidad de adelantar un proceso judicial de carácter penal. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 3:21 p. m.
Para: tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co
Asunto: PAULA GAVIRIA BETANCUR SE LE NOTIFICA SANCIÓN POR DESACATO. RDO 2015-1327, 2016-302, 2016-343, 2016-356, 

2016-256, 2016-263, 2016-153
Datos adjuntos: 2016-00302 IMPONE SANCION UARIV.docx; 2016-00343 IMPONE SANCION UARIV.docx; 2016-00356 IMPONE SANCION 

UARIV.docx; 2016-00256 IMPONE SANCION UARIV.docx; 2015-01327 IMPONE SANCION UARIV.docx; 2016-00263 IMPONE 
SANCION UARIV.docx; 2016-00153 IMPONE SANCION UARIV.docx

Señora: 
PAULA GAVIRIA BETANCUR EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAR A LAS VICTIMAS 
 

Cordial saludo, 

 

Me permito notificarle los autos que se adjuntan al presente correo, en los cuales se dispuso dentro de los procesos Radicados 2015-1327, 2016-302, 

2016-343, 2016-356, 2016-256, 2016-263, 2016-153, lo siguiente:  

 

“PRIMERO. DECLARAR que la Representante Legal de la UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE VÍCTIMAS, la señora PAULA GAVIRIA BETANCUR, incurrió en desacato respecto del Fallo de Tutela proferido por esta Juez 
Constitucional el día 14 de abril  de 2016. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de la anterior declaración se le impone a la representante legal de la UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS, la señora PAULA GAVIRIA BETANCUR, como sanción una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente al día de su pago, que deberá consignar de su propio peculio  dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión en el Banco Agrario de Colombia, cuenta número 3-0070-000030-4 -concepto multas 
y cauciones efectivas- a favor del Consejo Seccional de la Judicatura.  
 
TERCERO. Ofíciese a la Fiscalía General de la Nación- Seccional Antioquia, para los fines dispuestos en los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 
1991, y a la Procuraduría Regional de Antioquia para que le imponga las sanciones disciplinarias, conforme lo prescribe el artículo 27 ibídem.  
 
CUARTO.  Notificar por el medio más expedito y eficaz la presente decisión a la sancionada, a través de la Oficina de Apoyo Judicial dispuesta 
para los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín y a la incidentista por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO. Una vez notificada, remitir la presente decisión al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, ello de conformidad 
con el Artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.” 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 2:28 p. m.
Para: 'notificacionestutelas@saviasaludeps.com'; 'despachosalud@antioquia.gov.co'; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA RDO 2016-432, 2016-431
Datos adjuntos: T 2016-00432 - ELLA- SAVIA SALUD EPS-[Petición-Traslado EPS].docx; T 2016-0431  SAVIA SALUD -ELLA  (MEDICAMENTOS 

oxigeno  -TRATAMIENTO INTEGRAL).docx

 

NOTIFICACIÓN SENTENCIA RDO 2016-432, 2016-431 

 

SE ADJUNTAN LAS SENTENCIAS QUE SE NOTIFICAN  
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 2:26 p. m.
Para: tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co
Asunto: NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA RDO 2016-430, 2016-434
Datos adjuntos: 2016-00434 (silencio) ELLA - ayuda humanitaria.docx; T 2016-0430 UARIV (silencio) - reparacion administrativa EL.doc

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA RDO 2016-430, 2016-434 

 
SE ADJUNTAN LAS SENTENCIAS QUE SE NOTIFICAN  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
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Juzgado 09 Administrativo de Medellin

De: Juzgado 09 Administrativo de Medellin
Enviado el: miércoles, 01 de junio de 2016 1:27 p. m.
Para: tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2016-453
Datos adjuntos: Admite 2016-453.pdf

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2016-453 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09mdl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 261 33 96 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm09med@cendoj.ramajudeicial.gov.co 
 


